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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre 

la  R eina Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA-. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carteta.

En la tarde del 14 último el S r. general Evans, 
comandante de la legión auxiliar inglesa, ha demostrar 
do de un modo brillante lo que puede el ejemplo de 
los gefes sobre sus soldados. Habiendo encontrado ca
sualmente mas de 200'uabalios facciosos, apoyados por 
alguna infantería , y sin otra gente el Sr. general que 
los pocos oficiales de su estado mayor y 17 lanceros de 
la legión, atacó denodado,desconcertando desde luego al 
enemigo por el arrojo de la erhbestida, sin dejarle casi 
tiempo de apercibirse al combate. El mayor Rait, líe- 
vado por su aliento, entró en las filas enemigas, en las 
que causó itiucho estrago, haciendo un prisionero, que 
sacó por el cuello. En este encuentro que, aun cuando 
de poca consideración por ser casual, no deja de servir 
de muestra de lo que puede esperarse de nuestros dig
nos auxiliares ingleses, ha habido la desgracia de un 
lancero muerto, y la pérdida del caballo de uno de los 
ayudantes del Sr. general en gefe que acompañaba 
aquel dia al Sr. teniente general Evans.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

SIL E SIA .

B reslau 26 de Febrero.
T r is t ís im a  es la  descripción que nos hace de Polonia 

una persona fidedigna que acaba de llegar de aquel país. 
Son átales los progresos de la miseria , que con certeza se 
.puede pronosticar una bancarota .general; la industria es
tá ^completamente paralizada, sin que haya esperanza de 
ver ‘terminar semejante estado de crisis que alarma á to
dos los habitantes. Muchos comerciantes emprenden v ia- 
ges á Varsovia sin mas objeto que terminar negocios y  
retirarse, guardándose muy bien de acometer nuevas ope
raciones. Sé cree qué semejante estado de cosas no dejará 
de producir malos resultados en toda Europa. El Gobier
no en tan dolorosa situación, y temiendo una colisión ge*1- 
neral, procura reanimar y fomentar el comercio y la  in
dustria : pero para que sus esfuerzos sean útiles era nece
sario que tuviese de su parte la confianza de la  nación., de 
lo que está muy distante, teniendo al contrario que tomar 
son frecuencia medidas que están en contradicción con 

'Objeto que se desea. (G. d*Augsburg^)

AU ST RIA.

Viena 29 de Febrero.
Se han recibido noticias de Cracovia que alcanzan has

ta el 2 7  ciudad y  sus alrededores estaban tranquilos. 
La conducta de las tropas imperiales merecia los mayores 
elogios. El ‘25 dieron los habitantes de Cracovia un sun
tuoso banquete al •general Kauffiiian. Los oficiales rusos 
y  prusianos están en la  mejor -armonía.

La mayor ¡parte de los refugiados se han sometido á 
lo que exigían las .Potencias protectoras, que conseguirán 

objeto -sin tener que recurrir á  mas rigorosas medidas.
(Idem.)

S U I Z A .

Lucerna 4 de M arzo.
La noticia propagada por muchos periódicos de que 

el directorio federal habia comunicado á los cantones la 
nota que iba á dirigir al Gobierno francés para protestar 
contra las medidas tomadas con respecto á Basilea, no se 
confirma, antes se asegura que hasta ahora los Estados 
confederados no han recibido comunicación alguna de aque
lla  clase. Un diario bernés se atreve á negar que se haya 
•scrito semejante nota. (Federal.')

ALEMANIA.

Francfort (sobre el Mein) 3 de M arzo . 
La nueva autoridad instalada en Cracovia á nombré 

de las tr es Potencias, acaba de licenciar la milicia y la 
gendarmería de la república , que desde «ahora se encuen
tra sin fuerza armada propia suya. Todo anuncia que la 
ocupación de aquel pais se prolongará, y que la «autoridad 
del Senado continuará eclipsada por el régimen m ilitar 
impuesto á un territorio neutral según los tratados. Ase
gúrase que las tropas de las tres Potencias que han inva
dido aquel territorio serán mantenidas á expensas de los 
habitantes, que son harto pobres, y  aun se añade que la 
R usia pone en cuenta hasta los gastos de la marcha *dé 
sus tropas. (Corresp. del Constitutionnel.)

G RAN BRETAÑA.

Lóndres 5 de M arzo .
La Cámara de los Comunes ha votado ayer todos los 

artículos del presupuesto de la marina.
El lunes se ocupará la misma Cámara en el examen 

del b ilí para la  reforma de las municipalidades de Irlan
da. Hé aqui la exhortación que el Moming Ckronicle dirige 
con este motivo á los Diputados liberales:

v  Importa sobre manera que los Diputados reformis
tas esten en su puesto el lunes próximo, exceptó solo los 
gravemente impedidos, debiendo estar seguros de que sus 
comitentes verán en su falta á la sesión una prueba de 
indiferencia ¡por la causa que están encargados de sos
tener. Dado que no cabe duda de que los torys sufrirán 
completa derrota, todavía es un deber de los whigs pre
sentarse para que la victoria se gane por una de aquellas 
imponentes mayorías que durante la última sesión han de
fendido con tanta perseverancia la causa del pueblo.

Eí M orh in g -H era ld  ex hala la mas violenta indigna
ción contra la ocupación de Cracovia , considerándola una 
'violación «intergiversablé del tratado de V iena, y un in
sulto á -la Inglaterra, una de las partes contratantes de 
aquel, tratado. El periódico tory termina su artículo di
ciendo que la posteridad comprenderá fácilmente aquel ac
to {de despotismo, recordando que habia un Nicolás en el 
trono de R usia  , y  que un Palmerston era ministro de 
-Negocios extrangeros en la Gran Bretaña. (Glo've.)

 La Cámara de los Comunes, en la sesión del 4 del
corriente, ha discutido con calor la cuestión de los subsi
dios sobre el presupuesto de Marina.

Mr. Yood, encargado de presentar este presupuesto, 
tnuncia que el Gobierno propone un aumento de 5$ ma
rinos en las actuales fuerzas navales de la Inglaterra, lo 
que exigirá un aumento de gastos de 2209 libras esterli- 
nis. El Gobierno pide ademas, para.hacer un aumento de 

« provisiones m arítim as, un crédito extraordinario de 479 
libras esterlinas.

Túndase el Gobierno para reclamar esta medida en 
la necesidad imperiosa de aumentar la fuerza de los dife
rentes apostaderos navales, cuyos gefes piden unánime
mente prontos refuerzos, como lo prueban las solicitudes 
que todos los dias llegan al almirantazgo. Espera también 
de este modo proteger mas eficazmente el comercio in
g les , y  reprimir el tráfico de negros y  la piratería. '«-Si

antes se hubiera tomado esta medida, dice, no tendría
mos que lamentar los desastres de Para.”

Otra consideración no menos grave, añade, es la 
necesidad de poner nuestra marina al nivel del aumento 
de fuerzas que se ha efectuado en las de las otras Poten
cias navales, sobre todo la Francia y la Rusia. El honor 
nacional está interesado en que sostengamos nuestra anti
gua preponderancia en los mares.

El almirante Codrington apoya la proposición dél 
Gobierno, deseando que en atención á lo crítico de las 
circunstancias el aumento fuera doble de lo que propone 
el Gabinete.

•Mr. R . Young insiste sobre el aumento de fuerzas 
navales de la Francia y sobre los perjuicios que causa al 
comercio inglés el estado de bloqueo en que tiene aquella 
Potencia á las costas de Africa.

Lord Palmerston dice que, atendidas las reclamacio
nes de la Inglaterra, el Gobierno francés ‘se ha apresura
do álevantar el bloqueo.

Mr. Hume se opone al aumento por no parecerle su
ficientemente motivado. »No veo, dice, por qué razón ha 
de aterrarnos el oro de Rusia (R isas): sobre todo cuando 
contamos con el ayuda de una aliada tan poderosa como 
la Francia.”

Sir James Graham apoya la proposición del minis
terio.

Sir R . Peel se conforma de todo punto í  la  opinión 
■del ilustre preopinante, fundándose ante todas cosas en el 
estado en que se hallan actualmente las relaciones de la 
Francia y de la América.

La misma opinión sostiene lord John Russell. » No 
creo, dice., que las Potencias 'éxtrangeras interpreten maü 
esta medida, considerándola como una amenaza. Las expli
caciones que está dándola Cámara bastarán en todo caso para 
'disipar sus sospechas.

El almirante Codrington dice que no puede ver sin 
inquietud las manifestaciones déla R u s ia , y las cree su
ficiente motivo para que la Inglaterra se prepare á cuanto 
pueda sobrevenir. »Y o  he visto, añade, 25 navios de línea 
en el puerto de'S. Petersburgo, y el Emperador Nicolás ma— 
nisfestó claramente la intención de aumentar aun sus fuer
zas navales Pero no basta tener buques y marineros*; se 
necesitan sobre todo oficiales hábiles que los dirijan, y esto 
'es precisamente lo que falta á la Rusia.

En la batalla de Navarlno apenas habia un capitán 
de navio ruso capaz de formar su buque en línea de bata
lla . El ilustre almirante cita varios hechos que prueban el 
atraso en que se halla aun la Rusia en el arte de la guerra 
por mar, y por otra parte la dificultad que debe hallar el 
Gobierno ruso en tener oficiales para mandar los nuevos 
buques que acaba de botar al -agua.

Mr. Grotte sostiene la opinión de Mr. Hume.
Lord Dudly Stuart prorumpe en un terrible exaprupto 

contra la ambición de la R usia , á cuyos marinos califica 
de piratas. Acabo de saber, dice, que han apresado un bu
que ingles que navegaba bajo pabellón nacional, y este 
es un acto de piratería. La Inglaterra ha sido insultada del 
modo mas insigne por la Rusia , y si el Gobierno tuviese 
valo r, vengaría tantos ultrajes.

Pero no.... El Gobierno tiene miedo de la R usia , y 
deja á esta Potencia hacer rápidos progresos sin poner coto 
á su insaciable ambición. Yo quisiera que el ministerio pro
clamase á la faz del mundo que el aumento que ahora pide 
tiene por objeto castigar á la Rusia: si esto hubiera dicho, 
mas bien hubiera yo votado 109 marineros que 59.

La Cámara adopta el primer artículo , y vota igual
mente otros muchos. A l salir el correo, aun continuaba la 
sesión.

 'El N ew -Y orck -T im es del 4 de Febrero inserta la si
guiente carta de W ashington: los pliegos de Inglaterra 
consisten en una carta del R ey de Inglaterra al Presiden
te , en la  que le ofrece su mediación, que fue aceptada. 
El Presidente escribirá al R ey de Inglaterra, declarándo
le que no tenia intención de amenazar ni insultar á*la 
Francia ni al R ey , lo cual se dirá en términos mas fuer
tes que los usados en el mensaje anual. Estas expresiones 
se acogerán , y  los dos partidos dejarán el campo «de bata-



la síft disparado un solo cañonazo, y sia que sus
fraude ras haya";1! sufrido el menor detrimento. ( S tanda rd .)

 El Gobierno mejicano ha dado con fecha 30 de Di
ciembre el decreto siguiente:

Artículo 1.° Los extrangcros que abordasen á uno dé
los puertos de la república o llegasen a nuestro territorio 
con armas ó con intención de atacarle, serán tratados y 
castigados como piratas, sobre todo si no pertenecen a na
ción que esté en guerra con la república ó á una bandera 
reconocida.

Art. 2.° Los extrangeros que desembarquen armas o 
municiones en uno de los puertos de la república, o los 
introdujesen en lo interior por un puerto rebelado contra 
el Gobierno de la nación, y con conocida intención de en
tregar dichas provisiones de guerra en manos de sus ene
migos, serán tratados y castigados del mismo modo.

(T imes.)

F R A N C I A .

P a r í s  7 de M a rz o .

Se asegura que como garantía de su deseo de hacer la 
reducción , se propone el ministerio nombrar, después de 
la presentación del informe y de la declaración que lia pro
metido, una comisión encargada de preparar para la pró
xima legislatura el proyecto anunciado y prometido for
malmente; pero es menester ante todas cosas que la Cáma
ra consienta en dilatarlo. (Commerce.)

 Nos creemos autorizados S asegurar que hace tres se
manas el Sr. conde de ApponI leyó aL Sr. duque de Bro- 
g'lie un despacho del príncipe de Metternich, qué se reducía 
en sustancia á que era urgente, para evitar que estallasen 
alborotos en Lituania y en Polonia, hacer entrar tropas 
de una de las Potencias protectoras en el territorio de Cra
covia, á fin de arrojar de él á los refugiados de estos dos 
países; y que para no ofender la suma delicadeza de los 
Gabinetes de Londres y de P aris , no se encargarla la ex
pedición á tropas rusas, sino á tropas austríacas. Es segu
ro , pues, que Mr. de Broglie no ignoraba que iba á ser 
violada la independencia de la república de Cracovia, y 
no ha hecho sin embargo contra este acto ninguna obje
ción formal. Mas hay^; si nuestras noticias no mienten, el 
principe de Metternich, contando con la simpatía de Mr. 
de Broglie hacia los refugiados, le proponía trasportarlos 
á Francia en vez de embarcarlos para Am érica; á lo que 
Mr. de Broglie respondió lisa y llanamente que lo sentía 
mucho; pero que no podia recibir á los susodichos refugia
dos. En fin, el despacho léido por Mr. Apponi á Mr. de 
Broglie terminaba con esta reflexión : que el Gobierno aus
tríaco , no habiendo tenido por conveniente im itar la con
ducta de la Francia en la ocupación de Ancona, le hacia 
la  presente comunicación. (A/.)

 Las cartas de la Guayana francesa siguen hablando dé
las inquietudes que les dan los acontecimientos de Para, 
habiendo entrado en ‘Cayena casi‘200 emigrados huyendo 
del cuchillo revolucionario. Han venido en busca de au
xilio y protección-, y se dice que les seguirá mayor nú
mero que no'esperan sino tener proporción de trasportes 
para ponerse en camino. Estos refugiados, cuya mayor 
parte llegan en una completa desnudez, y  acostumbrados 
hace tiempo á las escenas de desorden y de anarquía que han 
presenciado, inspiran mucha ansiedad á los habitantes que 
les acogen. Se teme que las tropas revoltosas de Para, com
puestas de indios y de negros, no se dirijan llevados del 
cebo del frotin á Cayena, como sucedió en 1809; y I cuá
les no serian en tal caso los peligros que amagasen á esta 
colonia , que no cuenta sino con una corta guarnición de 
460 hombres?

En este estado de cosas el ministro de la Marina ha
bla pedido á la Cámara para la Guayana la cantidad de 
1169 francos para enviar un refuerzo de 160 hombres de 
guarnición, parte de la cual formaría una avanzada en 
nuestros antiguos límites del rio de las Amazonas. La co
misión ha declarado por el órgano de Mr. d’LIarcourt que 
aunque reconocia lo útil de la proposición del ministro, 
no admitía sin embargo la urgencia; que el pedido de di
cho crédito pudiera tener mas bien lugar en el presupues
to de 1837, pero no en una ley de crédito extraordina
rio , y proponía en virtud de este m otivo, puramente for
mulario, que se desechase lo propuesto.

Sin duda la comisión al examinar este punto no se 
ha informado de la gravedad de la insurrección de Pará 
y  desgracias de que es actualmente víctima esta provincia 
lim ítrofe de nuestras posesiones en la Guayana: pues de 
otro modo no hubiera podido menos de reconocer la ur
gencia de lo pedido por el ministro. A.demas ignora al 
parecer que la Inglaterra, de quien los revoltosos de Para 
han asesinado la tripulación de dos navios, prepara ac
tualmente una expedición para posesionarse de la embo
cadura de dicho rio. Sabido es que esta clase de negocios 
los realiza silenciosamente, siendo buena prueba la últi
ma expedición al Senegal para haberse olvidado de ella.

Nosotros que de tanto tiempo á esta parte tenemos 
derechos sobre aquel territorio de las Amazonas, ¿seremos 
apáticos expectadores de este nuevo acto de usurpación? 
¿renunciaremos á su posesión, porque se haya hecho el pe
dido de un crédito bajo una fórmula mas ó menos regu
lar? Porque, hablemos claro, para participar de una par
tición es preciso estar en donde se hace. Llegar después 
de los ingleses., es en cierto modo renunciar al derecho 
que tenemos, y  que sobrado tiempo nos hemos descuida
do en hacerlo valer. Algo habría en esto de humillante 
para la Francia ., y esperamos que la Cámara no piense co
m e la comisión. (/ . de l a  M ar in e .)

c á m a r a  d e  Lo s  p a r e s  Continúa la  du od é c im a  aud ien 
c i a  de l  12 de  F ebrero  de 1836.

Pre s id en c ia  de M r . P a sq u i e r .
El Sr. procurador general hizo una reseña de las de

claraciones de Nina Lassave, y preguntó si era posible 
creer que hubiese animado á esa joven para darlas otro in
terés que el de la verdad. «Sabido es, dijo, las relaciones 
que existían entre Nina y Fieschi: ellas explicarán que 
Nina no fue sabedora del proyecto de 28 de Ju lio , que 
no supo que Fieschi iba á exponer su vida , exponiendo á 
la-fam ilia R eal al mayor peligro, pues de otro modo no 
era creíble que hubiera permanecido tranquilamente en la 
Salpetriere, esperando que se verificase el acontecimiento 
para formar su plan de acusación , y que no hubiese tra
tado de no separarse del que consideraba como su único 
apoyo, para hacerle abandonar el proyecto del crimen que 
iba á cometer. Otra conducta es inconcebible; por consi
guiente se ve que no ha existido concierto alguno entre es
tos dos individuos , y que si sus declaraciones se han hallado 
conformes en épocas diferentes, no ha sido por otra cosa 
sino porque eran conformes con la verdad.”

Comparó en seguida el orador con las declaraciones 
de Nina las de los demas testigos que, sin excepción, con
firmaban saber que Morey habia tenido á Fieschi en su 
casa, y dádole de comer: recordó la aprehensión de las

balas hechas en Vincennes, en donde Morey las habia es
condido en un vallado; el calibre de estas balas, idéntico 
al de las que se hallaron en los cañones y en los cuerpos 
de los heridos, y la identidad también de la pólvora que 
este tenia , y de la de J a  carga de los caiíones. Manifestó 
en seguida la uniformidad que resultaba igualmente entre 
las declaraciones de Nina y de los otros testigos relativas 
á los hechos subsiguientes; los viajes de la maleta; el cui
dado tenido en que no fuese vista Nina Lassave; la que
ma de los papeles, y la cartera arrojada en el albañal. 
Llegando á tratar del descubrimiento de la cartera y del 
incidente promovido ayer al fin de la audiencia por el abo
gado Dupont, continuó el señor procurador de esta manera:

«Se insistió mucho ayer en las apuntaciones halladas 
en la cartera, y se quiso que Fieschi diese explicaciones 
acerca de las cantidades que se hallan anotadas en ella de 
un modo mas ó menos exacto. No es necesario entrar en 
el exámen de semejante incidente, pues que respecto de 
Morey nunca se ha hablado de la cartera sino para hacer 
ver únicamente que se habia hallado en su casa, que él ha
bía hecho conocer que le interesaba deshacerse de ella, y 
que con efecto habia tornado todas las medidas propias pa
ra conseguir su objeto. ¿ De qué modo responde Morey á 
este nuevo cargo que contra él resulta? Se dice que Nina 
fue á su casa el domingo siguiente al atentado, en donde 
habló á los que estaban en la tienda, pues ya ni Morey 
ni la mujer llamada Mouchet se hallaban en la casa, pues 
aquel estaba ya preso: que no se lo dijeron , y Nina se mar
chó. ¿Qué se nos dice después? Que es fácil introducirse 
por una reja en el patio de Morey , subir una escalera, ir 
de alli á la cloaca de la casa de M orey, y que probable
mente Nina se habrá aprovechado de esta facilidad , deque 
ya tenia conocimiento, para echar en el albañal la carte
ra de Fieschi. No hemos visto todavía la defensa de Mo
rey , pero á la verdad cuando se han oido las irrterpela- 
ciones que se han hecho á los testigos, no se puede menos 
de combatirla con anticipación.

« Hé aqui el medio de defensa de que se vale el abo
gado, medio que no dudo decir que es contrario á toda 
verosimilitud. ¿Pues puede suponerse que Nina, el 2 de 
agosto, época en que se hallaba abandonada de su madre, 
en que sabia que el que le habia servido de apoyo se en
contraba en la mas triste situación, y ya en poder de la 
justicia, en que veia que M orey, que la habia prometido 
auxilio y consuelo , no habia vuelto á su casa desde el vier
nes, y que por consiguiente podía juzgarse en un comple
to abandono; puede suponerse, digo, que esa desgraciada 
joven Concibiese el proyecto de ir á echar én las letrinas de 
la casa de Morey la cartera dé Fieschi para poder décir 
ün dia á la justicia: la cartera se ha entregado á FiescAí,' 
y  él ha tratado de hacerla desaparecer? Cuál seria el esta
do en que se hallaría Nina cuando fue presa el 3 de Agos
to , pues que habia concebido el deplorable proyecto de 
arrojarse al Sena , y acababa de escribir á Morey anuncián
dole su fatal resolución? Y  en este estado, en tan cruel 
abandono, cuando meditaba un suicidio, ¿iria Nina á 
aprovecharse de una facilidad, que yo no he comprendido 
bien todavía , para adquirir un medio de poder acusar á 
Morey? No es ese el carácter de N ina, según hemos visto: 
sus declaraciones respiran franqueza y verdad: es induda
ble que no ha concebido ni ha podido concebir el crimen 
atroz que se la imputa de haber buscado un medio para po
der acusar á un inocente.”

El procurador general siguió después á Morey en los 
pasos que diera, realizado el atentado, presentándole el 28 
de Ju lio  por la mañana en la calle des Fossés-du-Temple 
esperando á Fieschi para entregarle el pasaporte; y mani-- 
festó haber declarado Fieschi que al volver de llevar la 
maleta le encontró en el Boulevard du Temple, y que le 
dijo: «iQ ué es eso! ¿No estás aun en tu puesto?” A  lo que 
Fieschi le respondió: Aun no suenan las cajas ; tengo tiem
po todavía.” -

«N o nos detendremos en hacer un resúmen de todas 
las pruebas que manifiestan la culpabilidad de M orey, por
que parece suficientemente demostrado, y tanto mas, cuan
to que él mismo ha tenido cuidado de negar hechos que 
después se han verificado. Véanse sus interrogatorios ; véan
se sus negativas; véanse los subterfugios á que ha acudido 
para sustraerse á las consecuencias de sucesos, cuya eviden
cia era palpable. Morey ha tratado constantemente de en-* 
gañar á la justic ia , queriendo hacer creer al mismo tiem
po que no tenia interés ninguno en negar los hechos que se 
le presentaban. Pero por mas que d iga , bien evidente es 
el interés que le movia. Y  con este motivo no puedo me
nos de combatir un principio que se ha proclamado en es
te recinto hablando del mismo Morey : se ha dicho que sí 
este hubiese engañado á la justicia, hubiera hecho muy 
bien, y que se le hubiera debido aconsejar lo mismo. Sin 
duda que esta fue una máxima errónea , que emitió sin pen
sar el abogado defensor; pues no podemos suponer que un 
letrado establezca positivamente la doctrina , de que el acu
sado hace bien de engañar á la justic ia , y de ser traidor á 
su propia conciencia. Semejante consejo no solamente es.in- 
m oral, sino funesto á la-inocencia; el inocente no teme la 
verdad, por el contrario, la busca y la proclama, porque 
ella sola puede proporcionarle el triunfo. El decir que un 
acusado ha mentido y que ha hecho bien en m entir, es la 
mas evidente prueba de que el que recurre á semejante ex
tremo no ha podido menos de conocer que existe delito en 
aquel á favor de quien habla.”

El abogado Dupont. No ha conocido V . bien mis in
tenciones.

El Sr. procurador general. Pasaremos al acusado Pe~ 
pin.

El Sr. Presidente. ¿Quiere V . descansar antes ?
El Sr. procurador general. No señor, voy á continuar. 

«Pasemos, digo, al acusado Pepin;pero permítasenos an
tes hablar de algunas circunstancias, que s i n  tener una re
lación directa é inmediata con el proceso, conservan, sin

 A  consecuencia de una notificación oficial de S. E. el
general A lav a , embajador de España, en que anunciaba 
que se habia organizado un servicio cotidiano para la con
ducción de la correspondencia de Madrid á Oloron y vice
versa , el director general de correos Mr. Conte se ha ocu
pado inmediatamente en expedir las órdenes necesarias pa
ra que nuestros correos se dirijan desde luego al mismo 
punto de la frontera. Se nos asegura que antes de ocho 
dias estará en completa actividad el servicio francés.

Tanto mas nos felicitamos de este resultado, cuanto 
que en gran parte es debido á los esfuerzos de nuestro re
dactor en gefe , que durante su permanencia en Madrid 
obtuvo del ministerio Mendizabal tan importante mejora 
en los medios de comunicación entre España y el Norte 
de Europa con tránsito por Francia. (AL du  C.)

 Estamos informados de haberse concluido un con
venio muy interesante á los dos países entre Francia é In
glaterra , y cuyo objeto es facilitar y acelerar las comuni
caciones entre ambos países. Sil* Francis Freeling, secreta
rio general de la administración de correos de Londres, ha 
venido á Paris con el objeto de arreglar con Mr. Conte, 
gefe de nuestra administración, los puntos que deben fijar
se en el convenio, siendo la aprobación del contrato uno 
de los primeros negocios en que entenderá Mr. Thiers co
mo ministro de Relaciones exteriores, por lo que sincera
mente le felicitamos.

Una de las ventajas principales del convenio de que 
hablamos será la facultad recíprocamente concedida de fran
quear las cartas hasta su destino, ó dejar el pago del por
te á cargo del que las reciba; medida que producirá gran 
facilidad y seguridad al comercio de ambos países. Y  cier
tamente , el franqueo forzado solo hasta la frontera obli
gaba á tener corresponsales en Calais ó en Douvres para 
lograr que las cartas continuasen, so pena de verlas dete
nidas en uno ú otro de aquellos dos puntos. Gracias á la 
nueva medida, la correspondencia franqueada ó no, con-* 
tinuará hasta Londres, lo mismo que la de Inglaterra has-* 
ta Paris.

La reducción de la tarifa de portes en una proporción 
no despreciable, será también objeto de las actuales esti
pulaciones. La experiencia ha demostrado á Mr. Conte, á 
quien este ramo debe en Francia mejoras tan grandes y 
productivas, que la disminución de las tarifas da resultados 
ventajosos al tesoro, sin contar las rentas indirectas que 
desenvuelve á consecuencia del movimiento de las transac
ciones comerciales. Por lo mismo no debe admirarnos el 
aumento de la renta de correos, á pesar de los gastos oca
sionados por las muchas mejoras recientemente adoptadas. 
En 1830 el producto general de la renta de correos apenas 
ascendía á 30 millones de francos, y hoy pasa de 39, una 
cuarta parte mas de los productos anteriores.

Y  ¿ quién podrá calcular todas las cantidades que in
distintamente ha percibido el tesoro por el desenvolvi
miento del comercio, de la industria y  de la agricultura, 
debido en gran parte á la facilidad y baratura de la cor-, 
respondencia? , . , .

Nosotros.no nos habíamos propuesto indicar sino las' 
principales disposiciones del convenio que va á estrechar 
mas y mas las relaciones entre dos países de cuya uníon 
tantos beneficios ha de reportar la civilización del mundo.

En cuanto á España, ya en nuestro número del 2 di
mos cuenta á nuestros lectores de la determinación adop
tada por aquel Gobierno y el nuestro para establecer de un 
modo regular un servicio cotidiano por el camino mas cor
to y mas seguro.

Mr. Nonguier, padre, redactor en gefe de este perió
dico , se apresuró desde su llegada á Paris á comunicar a l 
director general de corrreos las indicaciones que había re
cogido en Madrid de la administración española, y cuanto 
sabia sobre el servicio por estafeta que empezó desde el 3 
de Febrero de Madrid á Oloron.

El respetable Mr. Conte, siempre pronto á ilustrarse 
con todos los hechos que pueden poner su administración 
en estado de realizar nuevas mejoras, ha acogido con be
nevolencia aquellos datos, y va á ocuparse cón la mayor 
actividad en organizar de un modo completo el servicio 
correspondiente á España. Mucho tenemos que agradecer 
con este motivo á nuestro embajador Mr. de Rayneval, 
lo mismo que al Gobierno español, y podemos asegurar 
que ambas partes han comprendido perfectamente las ven
tajas que han de sacar ambas naciones (AL du  C.).



embargo el necosarie enlace para poder servir de explica
c ió n  á ciertos hechos: hablo de los antecedentes de las opi
niones de los conocidos de Pepin, y de sus primeros pasos 
cuando se cometió el atentado.

« Respecto de sus antecedentes , lejos de mí el querer 
censurar de modo alguno la decisión dada en su favor, y 
que le absolvió de la acusación relativa á los aconteci
mientos de Junio; es hecho que ya pasó en autoridad de co
sa juzgada: debo decir sin embargo que él mismo Pepin 
no se halla enteramente sosegado, y que -aparece en cierta 
xnanera poco satisfecha su conciencia ; lo que no debe ocul
tarse al tribunal, cuando habla de la opinión én que le 
tiene su cuartel, de la que goza en la Guardia Nacional, 
y sobre todo de la malquerencia popular con respecto á él.

n En cuanto á sus opiniones , se hallan bien de ma
nifiesto. Las personas con quien trata, aquellas con quie
nes le vemos en relaciones, han sido precisamente perse
guidas por la justicia por haber tomado parte en los al
borotos. Si se le sigue á las cárceles se verá que va ;í ellas 
á llevar socorro á individuos de la misma especie , ó  á ob
tener noticias que son útiles para sus fines. Si sé le exami
na en el interior de su casa, sé le verá recibir en ella su- 
getos que figuraron en las turbulencias de Julio, y que 
debieron á la clemencia del R ey volver al seno de sus fa
milias. ¿Y por qué? porque á Pepin de nada le han servido 
las lecciones de la experiencia, porque no se ha desprendido 
de sus ilusiones ni de sus pasiones, como lo prueba el ver
le al frente de una sección de la Sociedad de Derechos del 
hombre, queriendo propagarla, queriendo aumentar el nú
mero de.sus filiaciones, y establecerla en partes en donde 
todavía no existia. Tai es Pepin antes del atentado.

«Su conducta desde el mismo dia dél atentado, y des* 
de los que inmediatamente les precedieron, es bien nota
ble, y debe seros manifestada. ”

El Sr. procurador general hizo en seguida un cuadro 
de la conducta de Pepin en los dias precedentes y siguien
tes al atentado, y dijo: « Ni la noche del 28 de Julio, ni 
las que á estas siguieron durmió en su casa, andando de 
una en otra, no permaneciendo dos dias seguidos en una 
misma, y manifestando de este modo el temor que le asal
taba de ‘ser preso. Nótese que su nombre no apareció en el 
proceso por primera vez sino el 6 de Agosto, y que hasta 
entonces no se habiá formado ninguna sospecha contra él. 
Sin embargo, ya hemos Visto cuáles eran sus pasos y su 
inquietud; algo de extraordinario, á la véirdad, habia res
pecto del acusado, que gritaba á su conciencia, y lé decia 
que sin riesgo no podia aparecer á la justicia, pues que te
nia tal conducta.

«Su nombre, dijo, no se pronunció en el proceso ano
tes del 6 de A gosto; pero apenas comienza á tomarse co
nocimiento de los hechos, se ve que participa de ellos de 
un modo importante f y que aparece ser uno de los agen
tes mas activos de la trama, el solo acaso que ha hecho 
posible su realización. Se le busca, por consecuencia con 
esmero, se le halla, y se le prende en su rñisma casa el 
28 de A gosto, es decir, un mes después del acontecimiento. 
Pero no se crea que entró én ella públicamente, sin dar 
indicios de terilo'r y como un hombre que puede presentar
se con la frente erguida y. la cara descubierta; nada dé 
eso, entró en su casa de hoche y furtivamente. Preso y con
ducido á la consergería se le toma iá primera declaración^ 
y en esta, como en las que ha dado posteriormente, apa
reció desde luego tal cual e s , abrumado con el peso dé 
una conciencia que le condena: conociendo su verdadera 
posición, y temiendo entrar en el examen de ningún inci
dente, ni dar explicación alguna, porque recela que una 
sola palabra que salga de su boca inconsideramente puedé 
perderle.

«N o  habiéndose procedido con todo el celo al arresto 
de este acusado, que tuvo lugar por la noche, aprové
chase probablemente de un descuido, y se evade de la 
persecución de la justicia. ¿Lo hace por ventura con in
tención de presentarse él mismo después á los magistrados? 
Asi se lo escribe, á la verdad, al Sr. Presidente de la cá
mara,. manifestándose indignado de que se le complique 
én el crimen horrible por que se le busca. Pero no lo hace 
asi; por el contrario , no tardan mucho los periódicos en 
publicar que este pretendido cómplice de Fieschi habia 
llegado á Rotterdam en tal barco y en tal dia; pero á pe
sar de esto se le prende de nuevo en Lagny algunos dias 
después, y cosa particular , hállasele en la faltriquera el 
borrador del anuncio inserto en los periódicos, escrito de 
su propia letra, de suerte que se vio claramente que trató 
de desorientar la justicia, é inutilizar la vigilancia de la 
policía.”

« ¿Para qué insistir mas? ¿Es posible que haya unino^ 
cente que se conduzca de tal modo? La inocencia no teme 
las investigaciones de la justicia; por el contrario, las ex
cita para justificarse. ¿Por qué, pues, el acusado Pepin no 
siguió esta línea de conducta? En la continuación dé ló 
que expongo se mostrará mas completamente.”

El Sr. Martin (du N ord ), después de otras conside
raciones generales, hizo referencia á las declaraciones de 
Fieschi, confirmadas , según é l , con toda evidencia con las 
sumas que le fueron dadas por Pepin, y cuyas partidas se 
hallan  ̂anotadas en los libros de este. Por ejem plo, que 
Fieschi habia declarado que la cantidad de 218 francos y 
SO centésimos que habia recibido, fue para compra de 
madera, y para pago de alquileres de su habitación, y que 
en los libros de Pepin se ven estas partidas.

A l Sr. Bescher 150 fr.
Mas, para madera y alquiler.. . .  68 y 50 é.

Total.............................■ 218 fr. 50 c*

Hizo notar ademas que él curSo del proceso y los de
bates han hecho conocer que el paseo á caballo debía ser
vir para fijar el blanco á que habia de dirigirse la máqui
na; que Suireau habló de este particular el 27 de Julio,

dando todos los pormenores el 1.° de Setiembre; pero que 
Pepin no habia dicho una palabra sobre este incidente, 
acerca del cual confiesa Fieschi que convino con Pepin en 
que este, para establecer la puntería de la máquina, pasa
ría á caballo por delante del jardín del Turco, en el mis
mo sitio por donde se suponía que pasaría el Rey y 'su 
comitiva. Hecho este resúmen, continuó:

«Preguntado Boireau, negó resueltamente esta circuns* 
tancia; pero habiendo llegado el dia de los debates, bien 
que persistiese largo tiempo en sus dénegaciones, declaró al 
fin, manifestando ceder á las instancias de su madre, y 
que iba á revelar enteramente la verdad. Dijo entonces 
que Pepin le rogó que montase á caballo en vez de él, 
y que sé pasease en el Boulevard du Temple, parándose de
lante del jardín del Turco. También dio cuenta de algu
nas circunstancias que le habían sido reveladas por Pepin* 
por ejemplo, que oyó decir que el 28 de Julio iría á re
unirse con 4-0 hombres en el Faubourg de Santiago.

« Ahora bien , los cuarenta hombres que esperaban á 
Pepin, probablemente esperarían también que se realizase 
el atentado para aprovecharse de é l , para presentarse ar
mados en la capital, convidar á los revoltosos á la insur
rección , y renovar las tentativas criminales de Junio y 
de A b r il , para echar por tierra el Gobierno. Pepin se ha 
visto obligado á confesar que con efecto en la mañana del 
28 anduvo por el Faubourg de Santiago ; y aunque se ha 
obtenido de él, no sin trabajo, la declaración de algunos 
de los pasos que d ió , dijo por fin haber ido á casa de B u- 
din , de Foriot, &c. ¿Y  quiénes son estos individuos? 
Miembros todos de la sociedad dé Derechos del Hombre, 
y uno de ellos gefe de la sección Louvel.

« Pero basta respecto de Pepin, y vamos á tratar de lo 
concerniente á Boireau. Respecto de este sugéto, la acusa
ción versa sobre dos puntos: haber tenido conocimiento 
de la traína, y haber tomado parte en las circunstancias y 
Reparativos del atentado. Lo primero á que debentos aten
der es á las mismas confesiones hechas por este acusado, 
las cuales esperamos qué ampliará, pudiéndole ser esto fa
vorable; pero hasta ahora no podémosmenos de decir qu« 
no ha hecho cuanto su interés y su conciencia le prescri
bían. Debía ser mas franco, debia manifestar cuanto'sabia 
y cuanto habia hecho.

«C on todo, sus declaraciones no dejan duda álguna 
acerca de que tuvo conocimiento de la tramá, y participó 
dé ella; por consiguiente resulta que ei cómplice de Fícs- 
chi. Esto no obstante, fió podemos meno?» de manifestar 
al tribunal que nuestra misión , respecto de éste acusado, 
no és tan penosa como relativamente á los otros. La cul
pabilidad de Boireau es evidente, debe aplicársele un castigo, 
pues la misma sociedad lo exige; pero debe también te
nerse presente que entró en la trama en una época muy 
próxima ya al acontecimiento, y que pudo haber sido ar
rastrado por consejos y sugestiones pérfidas, y seducido por 
hombres perversos. A  él es á quien toca probar esto mis
m o, completando las revelaciones que ya han comenzado 
á obtenerse por las lágrimas de su madre: mientras que es 
tiempo todavía, debe reflexionar bien este acusado, que asi 
lo exige, no solo su deber, sino.su mismo interés. Ilustre 
cuanto pueda á sus jueces-; diga del modo que ha sido con
ducido al crimen^ manifieste á qué sugestiones ha cedido; 
diga, enteramente la verdad, pues la verdad es su solo re
fugio •; y el tribunal podrá tenerle en cuenta esta sinceridad 
si fuere sin reserva, y si permitiere saberse lo que la so** 
ciedad puede esperar o temer.

»H é  concluido, señores, con el resúmen de los car
gos concernientes á los acusados. No necesito recordaros 
cuáles han podido ser los resultados del atentado, cuyos 
autores perseguimos: se ha visto expuesta la vida del R ey , 
y comprometidas y amenazadas con un mismo golpe esa 
vida, la seguridad de nuestras instituciones, y la existen
cia del Estado y de la monarquía. P ero, señores, ¿ será 
verdad que todos los culpados dé crimen tán atroz se ha
llen en esos bancos y que no existan otros? (Señales de 
atención, profundo silencio.)

« Lejos de mí la idea de pronunciar palabras aventu
radas; sé cuál es mí deber; sé que llegado á este punto del 
proceso, no debo emitir mi opinión sin apoyo sobre una 
cuestión tan grave; pero sé también que soy aquí llamado 
á decir la verdad con lisura, y á dar cuenta de la im
presión que hayan hecho en mí los debates. Declaro en 
consecuencia, que después de haber examinado detenida
mente esta cáusa, déspúes de haber leido con la mayor aten
ción todo el proceso, y después de haberme penetrado de los 
hechos que de él resultan, no creo que pueda pronunciarse 
otro nombre que los que ya en él aparecen, que sea obje
to de acusación ; pero creo, sí, que puede darse como cosa 
reconocida que ha habido hombres que sin saber el objeto 
que se proponían, ó mas bien, el medio que iba á servir á 
ese objeto, se hallaban preparados para aprovecharle co
mo una ocasión propicia á alterar otra vez el orden, que 
ya mas de una habían atacado sin buen éxito.

« Si examinamos los hechos revelados, no podemos 
menos de reconocer que la sociedad de los Derechos del 
Hombre se hallaba preparada para beneficiar un aconteci
miento que debia favorecer sus criminales tentativas. ¿Y  
quién podrá dudarlo? Sin detenernos ¿n los nombres que 
hemos oido pronunciaren el curso de este proceso, y que 
ya son suficientemente célebres , ¿no hemos sido testigos de 
esa extraordinaria evasión deSanta Pelagia, realizada al
gunos dias antes del atentado? ¿No se ha visto qué esos 
hombres que comparecieron ante vosotros én éstado per
manente de sublevación, de qué ya os di cuénta y que la 
Francia lamentaba; no se ha visto, digo, qué esos hom
bres, tan llenos de orgullo en vuestra presencia, salen de 
sus calabozos, y van á pedir asilo á algunos de los mis
mos acusados del proceso actual?

«Sí, señores, á la sombra de ésos acusados habia indu
dablemente personas prontas á aprovecharse del aconteci
miento : los documentos del proceso lo indican, y es deber

mío no ocultarlo. No diré por es© que pueda establecer 
acusación directa contra persona determinada , pero que 
hubo quien supiese que se iba á cometer el atentado que 
lamentamos, que hubo quien juzgase que habia llegado el 
momento de aprovechar la muerte del R ey  para comenzar 
nuevos desórdenes, y que el curso del proceso lo demues
tra; es cosa á mi entender fuera de toda duda. No quisie
ra yo sin embargo que se creyese que mis palabras se di
rigen á todos aquéllos cuya opinión es contraria á la mo
narquía , y que envuelven en la misma acusación á cuantos 
pertenecen al partido republicano; por el contrario, me 
complazco en pensar qué hay en ese partido hombres de 
sentimientos generosos, arrastrados por las circunstancias, 
qué se hubieran indignado seguramente con la idea de un 
asesinato, y que hubieran preferido abandonar sus opinio
nes, mas bien que rccuarir al mas infame de los medios. No 
hay duda , y yo lo creo, que habrá muchos que pensarán 
como uno de ellos, que llamado ante el tribunal ha decla
rado franca y lealmente que si hubiese sabido lo mas míni
mo respecto del atentado, se hubiera apresurado á mani
festarlo á la autoridad.

«C on esta persuasión, señores, y después de haber 
terminado mi penoso cargo, después de haber reunido y 
coordinado los hechos mas importantes de ésta larga y 
triste causa, no és poca fortuna todavía poderos preguntar 
si no se nos presenta la esperanza de un futuro mas con
solador , y si de la misma enormidad del crimen y de sus 
funestos resultados no nacerá una grande y provechosa 
lección.

«Guando él atentado de que, en nombre de la socie
dad, vengo á pediros reparación, apareció en medio de los 
públicos regocijos, por todas partes se oyó contra sus au
tores un grito dé horror universal, y al mismo tiempo se 
mostró indignada la opinión pública contra unas doctrinas, 
que después de haber ensangrentado las calles de nuestra 
capital en sus tentativas de sublevación, terminaban su 
trágico drama con el mas infam e, con el mas atroz de to
dos los delitos.

« Ahora que esas doctrinas Kan sido públicamente des
enmascaradas y anatematizadas; ahora que cada cual ha 
podido leer éñ sus banderas cómo signo de unión la pala
bra asesinato, i quién seria él que en Francia se alistase 
bajo semejante estandarte? ¿Quién él que se atréviésé í  le
vantarle? Digámoslo en álta voz y  para honra dé la pa
tria; en Francia el partido que recurré al asesinato es par
tido perdido; y si, lo que Dios ño quiera, no pensase yo 
con exactitud, si existiesen aun hombres capaces dd pen
sar en crimen tan espantoso, él proceso actual nó pudie
ra dejar de ser para ellos una lección muy saludable. ¿Po
dría formarse por ventura una trama con mas sagacidad 
y prudencia ? ¿ En qué clases de la sociedad se buscaría mas 
oscuridad? ¿Dónde un instrumento mas decidido, mas 
enérgico, un hombre que según la expresión de uno de los 
testigos, hubiese entregado como é l, su alma y su cuerpo? 
Sin embargo, todas las precauciones han sido vanas* toda 
la previsión inútil, los culpados no han podido ocultarse 
á la justicia humana; la nación os pide esta justicia, y la 
espera de vosotros como una expiación de lo pasado y una 
fianza para lo futuro.”

El Presidente. Se suspende la audiencia pot un cuarto 
de hora. (Se continuará.)

E S P A Ñ A .
T arragona 6 de M arzo .

Alocución de la diputación provincial.

Habitantes de la provincia de Tarragona.rsEn conse
cuencia del Real decreto de 21 de Setiembre del año pró
ximo pasado, expedido por S. M .  la augusta R e i n a  G o 
bernadora en uso del voto de confianza acordado á su G o 
bierno por las Cortes generales del R eino, acaba de ser 
instalada vuestra diputación provincial, objeto de los de
seos de los verdaderos patriotas y de las esperanzas de cuan
tos anhelan eficazmente la dicha de su país. A l dar prin
cipio á los delicados trabajos comprendidos dentro del 
círculo de sus importantes atribuciones, los individuos que 
la componen, y que por la primera véz tienen el honor de 
dirigiros la palabra, ni pueden desconocer la gravedad de 
las funciones, á cuyo desempeño Jes compromete la dis
tinguida confianza qué les habéis dispensado, ni dejar de 
estar convencidos de la insuficiencia de sus luces para lle
nar cumplidamente las intenciones del Gobierno y los vo
tos de sus comitentes. Persuadidos, empero, de que los 
buenos españoles, los amantes de la libertad nacional, los 
instruidos en la complicada y difícil ciencia de la admi
nistración, y especialmente los ayuntamientos, les auxi
liarán con sus conocimientos y con sus oportunos consejos 
para llevar á cabo una empresa tan ardua y tan superior á 
sus fuerzas, á todos los invitan á que con la franqueza de 
hombres libres les manifiesten las necesidades de ios pue
blos , y todo cuanto crean conducente á la felicidad de Ja 
patria y al bien de la provincia que los ha confiado su re
presentación. Él contribuir con sus esfuerzos al exterminio 
de los males que nos aquejan, y de la guerra civil soste
nida por la raccion rebelde que infesta nuestro suelo y 
amenaza la ruina del Estado; el fomento de la agricultura, 
artes y comercio; el destierro de la ignorancia, origen de 
nuestras desgracias; el remedio de los abusos que introdu
jera en todos los ramos el despotismo que oprimió por mu
chos siglos á la España, y que la mano protectora de la 
excelsa C r i s t i n a  ha derrocado para siempre; la formación 
de una estadística exacta que facilite datos para establecer 
en las contribuciones el justo nivel que todos apetecen y 
la seguridad individual, sin la que es imposible experimen
tar los beneficios de un Gobierno libre , son los principa
les objetos á que deben dirigirse las patrióticas tareas de 
cuantos se honran con el nombre de españoles y de sin-



ceros am antes de la gran nación á que pertenecen ; y que 
no perderá jam as de vista esta corporación , "sin que desa-- 
tienda  por éso otros de un orden  secundario.

A n im a d a  de estos sentim ientos,  y  conocedora por 
otra parte de vuestras necesidades , las elevará á los pies 
del t ro n o , cuando no esté en sus atribuciones el atender
las ; y puede aseguraros que no serán desoídas por la bené
fica R e i n a  G obernad ora  , que merece por tantos títulos, 
mas que el nombre de "lveina, el de madre de los españo
les. A l  verla rodeada de sabios m inistros, que están iden
tificados con la causa de la libertad, y empeñados decidi
damente en sostenerla , debemos deponer toda desconfian
za v trabajar de consuno, á fin de remover los obstáculos • 
que puedan oponerse á la realización del gran programa de 
.14 de Setiembre deí año ultimo. Seria por demas inculcar 
á nuestros, conciudanos la conservación del orden publico 
y  el respeto á las leyes que se exigen como condición in
dispensable si no existiesen entre nosotros algunos agentes 
ocultos del despotismo y  de la anarquía, que valiéndose de 
todo género de intrigas,  procuran sembrar en la sociedad 
una funesta división para precipitarnos en 1111 abisiYio de 
desgracias.

Conocedlos, tarragoneses; prevenios contra sus ase
chanzas, y 110 os dejeis sorprender de los que con pérfidas 
insinuaciones exageran nuestros males para desalentarnos en 
nuestra heroica empresa , ni de los que con expresiones cap
ciosas y bajo la máscara de 1111 patriotismo que detestan,

' tra ta n  de seducir á los in cau to s , y de excitar revoluciones 
que solo pueden ser favorables al aum ento  de sus privados 
in tereses, ó á la ejecución de los planes de su desm edida 
■ambición. Los hom bres de p rob idad , los que están ligados 
con la p a tr ia , no solo por 1111 sincero a fe c to , sino tam bién  
por sus propiedades y por la profesión, industria  ó com er
cio que en ella ejercen, y que no podrian conservar bajo el 
yugo cruel del desp o tism o , estos son los que os deben servir 
de m o d e lo , y los que debeis seguir para lograr el tr iu n fo  
que todos deseamos. En una pa lab ra : leal y decidida ad
hesión á nuestra excelsa é inocente R e i n a  D oña I s a b e l  ir , 
é invariab le  resolución de sostener á todo trance su tro n o  

- augusto y las libertades p a tr ia s , es el único g rito  que debe 
oírse á los honrados p a tr io ta s , y que será constan tem ente 

' Ja divisa de vuestra d iputación provincial. T arragona  4  de 
M afzo de 1836.—E1 gobernador c iv il,  p residen te , D . J u a n  
López de O choa. E l com andante general de la p ro
vincia*, subdelegado de re n ta s , D . M anuel B retón . = D o n  
A n to n io  C ab estan y , d ipu tado  por el partido  de M o n t-  
blanchi — D . Pedro  G u s í ,  por el de R eus. =  D . A n to n io  
S ato rras, por el de T a rra g o n a .= D . José  F rancisco Ix a r t y  
P í ,  por el de V a lls . =  D . José  T o rre s , p rim er oficial ha
b ilitad o  para secretario. ( 2>. 0 . )

Bilbao 8 de M arzo .

E l h e ro ico , el en tusiasta  y generoso pueblo habanero  
* h a , puesto á disposición del ay u n tam ien to  de esta noble 

AtiML e l’líqu ido  p roducto  de 712  lib ras e s te r lin a s , ‘8 penis 
que se ha lla  en poder de estos Sres. E palza é h i jo ,  p ro 
cedente de la  rem esa que les ha hecho la  com isión recau
dadora de los donativos destinados á socorrer á cuantos 
desvalidos su frieron  en la defensa de Ju n io  que hizo  esta 
v illa  con tra  los enem igos de la R e í n a  y  pa trias libertad- 
des. A l  rem itir  este generoso socorro acom paña dicha co
m isión un-oficio concebido en  Tos térm inos siguientes:

»TJna reunión de nátú ra les de ese su e lo , sensibles á...
los padecim ientos y glorias adqu iridas por sus com patrio 
tas en la heroica defensa que con su nunca desm entido  
v a lo r ,  denliédo y decis ión , sostuvo  esa M . N . v illa  con
tra  el m em orab le  sitio  que el opuesto  bando le pusiera 
desde 14 de*Jun io  hasta  4  de J u l io ,  m e n o m b ró  deposi
ta rio  de un donativo  que p rom ovieron  en esta fidelísim a 
c iu d ad , destinado  al socorro de las v iu d as , huérfanos y  
personas que quedaran desvalidas de a q u e l, previa la  com 
pe ten te  licencia del E xcm o. Sr. gobernado r y  cap itán  ge
nera l de esta is la ,  im petrado  por lós Sres. D . Felipe de 
M en d iv e , D . Ju a n  C ruz de A zcüe  y D . N icolás U rquijo. 
Y  com isionado tam b ién  por la  m ism a reunión para  pasar 
á m anos de *V. SS. la  sum a co lec tada , á Tin cié que con su 
superior tin o  y conocim ien to  se sirva d is trib u ir la  en tre  
los ind iv iduos m encionados, tengo la dulce satisfacción de 
reñ iitir  'con esta fecha á los Sres. E palza é h ijo , de ese co~ 
m eix io , 3414 Ps* 5 r s . , to ta l p roducto  de d icho donativo , 

^ invertido 'en  dos le tras  sobre L ondres, im p o rtan tes  712 li
jaras esterlinas y 8 pen is, para que después de negociadas 
.pongan su líquido producto  á disposición de V . SS.

Lo recogido en ésta ciudad por los electores nom bra
dos D . F élix  de In ch áu s teg u i, D . A g u s tín  de B olívar, 
D . J u a n -Cruz de A zcu e , D . Ju a n  de M anzarraga y D o n  
C laudio  de E iz a g a , ascendió á 3143 pesos y 2 r s . , con 
inclusión  de dós funciones teatrales que tuvo  á bien con
ceder el Excm o. Sr. gobernador y cap itán  general para tan  
piadoso o b je to , las cuales fueron ejecutadas por jóvenes 
aficionados que .gustosa y vo lun tariam en te  se ofrecieron 
m ovidos de p a tr io tism o , de am or á la R e i n a  nuestra Se- 
'ñora y á las acciones sublim es de los españo les, habien
do sido nom brados para recaudar el producto  de estas fun
ciones D . V a le n tín  de G o ic u r ia , D . T om as de T roteaga 
y D . Jo aq u ín  de Egusquiza.

Los vecinos de la  v illa  de G u a n a b a c o a , im pelidos de 
iguales sentim ientos f ilá n tro p o -p a trió tic o s , han con tribu i
do con 160 pesos y 6 r s . , que produjo  un baile de m ás
caras dedicado á este objeto  y una suscripción que abrie
r o n ,para "subvenir á sus g a s to s , cuya can tidad  m e fue re
m itid a  por los encargados D . A n to n io  B urgués y D on  
Sebastian Puig.

Y  el vecindario de la 'v illa  de G u iñ es, que á nadie ce
de en civism o y  beneficencia, inv itado  por nuestro  com 
p a tr io ta  D . J u a n  A n to n io  de A ro z e n a , n a tu ra l de C eve- 
i i o ,  c o n tr ib u y ó  con 106 pesos 3 rs. que pasó á m is m a

nos S11 alcalde de segunda elección D . A n to n io  A lfo n so  y 
A v ila ,  cuyas 3 partidas com ponen los 3 4 H  pesos 5 rs., 
to ta l del donativo .

En consecuencia pues de lo acordado en la expresada 
reunión , ruego á V . SS. á nom bre de e l l a , se dignen aco
gerlo bajo sus paternales auspicios , y que percibiendo de esos 
señores E palza é hijo  el im porte  de las le tras , lo d is tr i
buyan  en tre  las viudas y huérfanos necesitados de los que 
fallecieron por resultas del sitio  y entre las personas m e
nesterosas que por heridas ó pérdidas de bienes hayan 
quedado desvalidas.

B ien conocen los p rom oventes que la corta  cantidad 
reunida es m uy insignificante para los g randes'sacrificios 
que hizo ese vecindario ; pero ni sus cortas fo rtunas cor
responden á su ardiente pa trio tism o  y deseos de subsanar
lo s ,  ni su celo por aum en tarla  ha producido m ayor re
su ltad o , congratulándose sin em bargo con que no será 
despreciable para enjugar algunas lagrim as vertidas por el 
in fo rtu n io  y la m iseria. Y  ya que la gran d istancia les 
priva de to m ar parte  activa en sus glorias y padecim ien
tos , piden al A ltís im o  que no se repitan  en nuestra cara 
patria  sem ejantes escenas. ¡O jalá que los .qíie dirigen  los 
destinos de esa guerra f r a tr ic id a , persuadidos de que el 
cañón y el acero son elem entos con trarios para in tim i
dar á los pechos l ib re s , aunque parezca ya ta rd e , escogi- 
tá ran  los m edios de conciliación que la h is to ria  y la  ex
periencia nos han dejado ’ tra z a d o s , acudiendo a la tab la  
de salvación que existe en el á rb o l, ta l vez Tínico en el 
m undo  (d ec irlo  püede V izcay a  con o rg u llo ) , que regado 
con sangre de nuestros padres ha m an ten ido  su lozanía al 
través del fu ro r del despotism o , sim bolizando erguido la 
lib e rtad , arrebatada  á los dem as españoles, y casi olvida
da de estos por tres siglos!

A l l r  juraron  nuestros abuelos perecer ó v iv ir libres a 
despecho de propiós y e x tra ñ o s , cuyo ejem plo acaban de 
renovar esos heroicos hab itan tes . Y  a llí al derredor de su 
benéfica so m b ra , en circunstancias ta le s , se han calm ado 
las pasiones, se han en tendido los vascongados con sus 
R ey es y  Señores leg ítim o s , se ha restablecido el orden  y  
estrechado la  unión con la m o n arq u ía , haciéndose súbdi
tos fieles'; ha renacido la  felicidad de las provincias y  
tranqu ilidad  del E stado.

D ios guarde á V . SS. m uchos años. H abana 18 de 
D iciem bre de 18 3 5'."= José  T rineo  de Irigoyen. =  Sres. a l
c a ld e , justicia y  regim iento  de la  M . N . v illa  de B ilbao.

E n  su consecuencia todos aquellos que. se crean con 
derecho á partic ipar de dicho d o n a tiv o , se servirán acudir 
por m edio de •m em orial que presentarán  en la secretaría 
de la  v illa  d en tro  del té rm ino -de  15 dias. (2?. O.)

M adrid  19 de M arzo .

In tervención  del ejército  de C astilla  la  N u e v a .= R e -  
lacion de los Sres. gefes y  oficiales q u e -h án  sido auxilia
dos con las pagas de m archa para incorporarse á sus cuer
pos ó destinos.

D . M anuel D om ínguez, coronel de a rtille ría .
D . A n to n io  L a n a r , cap itán  de idéín.
D . Francisco J a v ie r  N o v e lla , ten ien te  de ídem .
D . C arlos López del H o y o , idem  de Ídem .
D . C arlos López A r ia s ,  sub ten ien te  del 2.° ba ta llón  

vo lu n ta rio s  de C astilla  la  N ueva.
D . José  U reñ a , ten ien te  de C e u ta , 19 de línea.
D . Jo sé  O rn e , sub ten ien te  del p rov incial de Sigüenza.
D . F rancisco  L a f o n t , idem  del de Lugo.
D . Jacobo  M oreno S a lam anca , co n tra lo r de hosp ita

les , de hacienda m ilita r .
D . P ab lo  L ópez , cap itán  de a rtille ría .

C on tinúa  la  lis ta  de los donativos vo lu n ta rio s  de la 
provincia de Sevilla.

E l abad y cabildo  de la  colegial d e 'Ó su ria  19  rs. po^ 
una vez.

L a  cap illa  del san to  Sepulcro ele idem  4^0  rs. idem .
L os Sres. curas párrocos de idem  160 rs. idem .
E l p resb ítero  D . M iguel R u b io ,  de id e m ,,*200 rs. 

idem .
Los Sres. secu larizados, de lo  que se les adeuda á ca

da uno por el créd ito  p ú b lico , el 50 por '100 por una vez.
D . B arto lom é Salgado, coronel re tirado  com andante 

de arm as d e 'd ic h a  v i l la ,  el 10 idem  du ran te  la  guerra 
A dem as 300 rs. . . b '

D . A n to n io  Palacios y  C o rté s , adm in is trado r del 
E xcm o. Sr. d u q u e , el 6 idem  idem .

D . E duardo  'V ulcarcel, oficial de d icha administra-** 
c lo n , el 3 idem  idem .

D .  D iego R o d ríg u e z , fiel de la v il la , el 2 Idem  Idetn.
-M anuel del C arp ió , celador de m o n tes , 10 rs.
E l grem io de som brereros de esta capita l 47O fs.
E l arch ivero  del archivo, general de In d ia s ,  el 6* por 

100 du ran te  la  guerra.
L as oficiales prim ero  y segundo, id em , el L ideih 

idem .
E l -portero y  el m ozo de id em ,' el 2 idem  idem .
D . L uis R o m e ro  B alm aseda 2500 rs.
Sres. S an ta ló , herm anos y com pañía 39 rs.
D . -A n ton io  R o m e ro  y com pañía 19 rs.
D* José A n to n io ' D iez  M artínez  29  rs.
D- José  J im én ez  19 rs.
D . A n d rés de Jesús R od ríguez  19 rs.
D . -Narciso R o d ríg u e z  Pueyo  1500 rs.
D . Isidoro  G a rc ía  de la  M ata  39 rs.
D . Ju a n  A n to n io  Sánchez 2 9 .
Sres. A lo n so  y C abezón 19 ts.
D . Lucas T e A rm as  29  rs.
D . Ju a n  y D . M an u el C alón ge 1500 rs.

D . Francisco M onge 29  rs.
Sres. R asilla  E scribano  y C iria 19 r$„
Sres. Pevernad y com pañía 19 rs.
D . Leopoldo G a rc ía  T om é 500 rs.
D . José  Buisa de Beas 29  rs.
D . A n to n io  A lv a rez  2 9  rs.
D . J  osé de B arbo lla  29  rs.
D . A n to n io  R am írez  A re llan o  19 rs.
D . José R e tegu i 29  rs.
V iu d a  de G i l  y sobrino  19 rs.
D . E nrique W a n d e m b u rg  19 rs.
Sres. T ovía y T oresano 1500 rs.
D . D iego T ige y herm ano 409 rs.
D . D iego Suarez Ibañez  1500 rs.
D . N arciso E lias y com pañía 19 rs.
E l juzgado de la san ta  iglesia catedral de esta ciudad 

580 rs.
Los carruageros de la ciudad 106 rs.
D . Ju a n  B usseti y D . G u ille rm o  San tm arto rio  40 rs.
Los em pleados en la R e a l escuela de nobles artes, el 

10 por 100 du ran te  la guerra.
X a com unidad de religiosas de S. C lem ente el Real 

300 rs.
Los em pleados en el tr ib u n a l del provisorato y los 

dependientes del m ism o 390 rs.
E l grem io de tin to re ro s  138 rs.
E l dé torcedores 160 rs.
Los Sres. capellanes de la R e a l de S. Fernando 320 

reales m ensuales por un año.
D . José  C árdena , vecino de la C am p an a , el 4  por 100 

idem . A dem as 200 rs.
D . M anuel M aría  P e la y o , id e m , el 4  ^ c m  idem. 

A dem as 60 rs.
D . Francisco  D a n a , id e m , 100 rs.
D . A lo n so  Ib a ñ e z , id e m , 100 rs.
D . Jo sé  Sánchez de T o r o ,  id e m , 100 rs.
D . A lonso  M aría  de C eba llo s, id em , 150 rs,
D . P edro  D a n a , id e m , 100 rs.
D . Jo aq u ín  C ó rd o b a , íd e m , 40 ts*
D . Ju a n  F ernando  G i l  y  su señora m ad re , Idem, 

40 rs.
D . A n to n io  S algado , id e m , 60 rs.
D . F rancisco  A lo c h e , id e m , 60 rs.
D o ñ a  M aría  Jo sefa  A lo c h e , id e m , 50 rs.
D . M anuel P e la y o , id em , 80 rs.
V a rio s  vecinos de la  expresada población 562 rs.
Las religiosas del convento  de M adre de D ios de esta 

ciudad 320 rs.
D . J u a n  D e lgado , gefe de la  adm in is trac ión  del par

tido  de E step a , el 4  Por 190 d u ran te  la  guerra.
D . M anuel M oreno López , D . Jo sé  M oure y Don 

M anuel L in a je , em pleados en la  m is m a , el 2 idem  idem.
D . M iguel A g u ila r ,  D . Jo sé  de V a rg a s , D . A nto

nio F e rn an d ez , D . F rancisco  S u b ía , D . M anuel Echavar- 
r í a , Íd e m , el 1 idem  idem .

P o r la asignación del c a je ro , el 1 idem  idem .
D . A n g el M aría  V a le ro ,  idem  en la  de O suna , el 2 

id em  idem .
D . C ayetano N eg ro , D . J u a n  M aría  C o y , D . José de 

C an to s, id em , el 1 idem  idem .
D . A n to n io  B erm u d ez , Ídem  de la  de O suna Estepa, 

el 10 idem  idem .
D . V enancio  M en d ig u ren , D . B enito  R u iz  Obregon, 

id em , el 6  idem  idem .
D . José M a rtín e z , D . J u a n  A n to n io  M oreno , D on 

G a sp a r  R iv a ro la , id e m , el 4  idem  idem .
D . José M aría  C u b as , id e m , el 2 idem  idem.
D . R a fae l C abello  y  Luna., em pleado en la adminis

trac ión  de la de M a rc h e n a , el 4  idém  áderii.
D . L orenzo V i t r ia n ,  id e m ; em pkraáo *en Ja  mísm?, 

e l  2 idem  idem .
D . F ernando  R e ja n o , id e m , el 1 idem  idem .
D . Francisco A n g e l R o d ríg u e z , em pleado  én  la.,<to 

C a rm e n a , el 4  idem  idem .
D . M anuel M artínez  de los R ey es, D . TeodoifuftfCo- 

l la z o , D . R a m ó n  M a r tín e z , D . F rancisco  F ranco  yX^on 
Ignacio  G o n z á le z , ideria, el 2 idem  idem . (Se continuara))

Los interesados que tengan  pendientes s o l ic i tu d e s  :ae 
liquidación de ren tas v ita lic ia s , acudirán  á la  m ayor bre
vedad con las carpetas á sus oficinas á enterarse  de'su res
pectivo  estado.

Los que aun no lo  hayan  verificado , harán  desde lue
go la  presentación  de las escrituras p r i m o r d i a l e s  dé im
p o s ic ió n , ó  certificaciones dadas en equivalencia por las 
con tadurías de d a ta  y  g u e rra , d is tribuc ión  y de rentas de 
p ro v in c ia , com o asim ism o de las fees dé v id a , sin cuyos 
indispensables requisitos no puede procédefse á la  liquida^ 
cion de las enunciadas rentas.

T an  p ron to  com o asi se realice , n o  se exp erim en tara  
el ñias léve retraso  en da liquidación d e  este rec o m en d a b le  
*añio  d e  la  deuda.

A N U N C I O S .

Obras que se hallan de "cenia en el despacho de la  im p ren ta  Real.
'La religiosa m ortificada'. explicación del cuadro que la presen

t a  con sus inscripciones tomadas de la sagrada escritura, á que se ana- 
de el manual del alma religiosa, que es un compendio desús mas 
principales obligaciones para aliento y  estím ulo de las almas que se 
consagraron á Dios y  desean hacer felizm ente su carrera. C om puesto  
por e lT . Fr. Manuel de Espinosa. Un tomo en 4-° adornado con un* 

lám in a  fina. Segunda edición , año d e l8 0 4 A  12 rs. rama y  17 pasta.
~  --A h o  cristiano de E s p a ñ a , por el doctor D. Joaquín Loreaxo- 
V illanueva; edición de 1791, 13 tomos en 8 0 marquilla inclusa el 
de índice generará  156 rs. rama y  214 pasta. En esta obra, que tiene- 
la ventaja de poner las vidas de los santos españoles en aqueUos.dia* 
en que los celebra nuestra Sta. madre Iglesia, y hacer m e n c i ó n  de a - 
gunos otros santos,, cuya festividad se celebra en algunas diócesis Par~ 
ticulares, hallará todo hombre sensato, de cualquiera com&uii®0 
$ea, una riqueza inagotable de consuelos é instrucción.


